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Portal de Denuncias Anticorrupción
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Registrar denuncias sobre supuestos hechos de corrupción  e
irregularidades administrativas cometidos por funcionarios
públicos dependientes del Poder Ejecutivo e Instituciones adheridas
al portal por convenio con la SENAC.
Hacer seguimiento al estado de la denuncia registrada.

Este portal es de libre  acceso a cualquier ciudadano y permite: 
1.

2.

https://www.denuncias.gov.py.

El acceso al SSPS es exclusivo para funcionarios de la SENAC y de las
Unidades de Transparencia y Anticorrupción UTAs, al cual acceden con
usuarios habilitados por la SENAC. Sirve para gestionar las denuncias
registradas en el portal, actualizar el estado de los casos y para
comunicaciones entre SENAC/denunciante, UTA/denunciante y
SENAC/UTA.
En la parte inferior se podrá encontrar una sección de preguntas
frecuentes que podrán aclarar dudas.
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Registrar Denuncia
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Al ingresar al Portal de Denuncias
Anticorrupción, aparecerá el formulario
digital, el cual deberá ser completado de la
siguiente manera: 
Registrar  datos del denunciante presionando
el botón Agregar,  en caso de desear que estos
datos sean protegidos,  marcar dicha opción, o
en caso de desear registrar la Denuncia
Anónima, marcar dicha opción y desaparecerá
el botón Agregar Denunciante/s, quedando
como una opción la de Agregar Denunciado/s.



Formulario Datos del Denunciante

Registrar Denuncia

Los datos requeridos son: nombre y apellido o
razón social, tipo de documento, nro. de
documento, teléfono, correo electrónico y sexo,
éstos serán agregados al presionar el botón
GUARDAR. 
El formulario permite cargar los datos de un
denunciante a la vez.
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Registrar Denuncia
Datos del Denunciante/s

Los datos guardados se  visualizarán en
la lista de denunciante/s y podrán ser
editados y/o borrados. 
Además se tendrá la opción de agregar
más de un denunciante.
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Registrar Denuncia
Datos del/los Denunciado/s
Al presionar el botón AGREGAR se
desplegará el formulario para agregar los
datos del denunciado.
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Formulario Datos del Denunciado

Registrar Denuncia

Los datos requeridos son: nombre y apellido o
razón social, tipo de documento, nro. de
documento, sexo, institución en donde presta
servicios y si es o no funcionario público, éstos
serán agregados al presionar el botón
GUARDAR. 
El formulario permite cargar los datos de un
denunciado a la vez.
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Registrar Denuncia
Datos del/los Denunciado/s

Los datos guardados se visualizarán en la
lista de denunciado/s y podrán ser
editados y/o borrados. 
Además se tendrá la opción de agregar
más de un denunciado,
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Registrar Denuncia
Datos de la Denuncia

Se deberán completar los siguientes
datos: fecha del hecho, institución
afectada, lugar del hecho, departamento,
ciudad y barrio.
Descripción del hecho: la misma deberá
contener la mayor cantidad de datos
posibles para la admisión de la
denuncia.

1.

2.

1

2
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Registrar Denuncia

Con el botón GUARDAR DENUNCIA se
completa el registro de la misma.

Datos de la Denuncia
En caso de contar con documentos o
archivos, se podrán adjuntar los mismos.
Para seleccionar el/los archivo/s, se debe
presionar el botón ADJUNTAR, una vez
seleccionado/s, presionar el botón SUBIR
para completar la carga de los documentos. 
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Clave de Seguridad

Visualizar y descargar la denuncia registrada.
Comunicarse con el funcionario que tramitará la
denuncia a fin de aportar mayor información respecto
al hecho para la admisión de la denuncia.

Al presionar el botón Guardar Denuncia, se deberá generar
la clave de seguridad que le servirá al denunciante para:

1.
2.

Para generar la clave de seguridad se deberán completar los
campos habilitados para el efecto, la misma podrá contener
hasta 8 dígitos pudiendo ser números, letras y signos. 

Al presionar el botón Guardar aparecerá un mensaje
indicando:
1. El número de ticket: que servirá para hacer seguimiento
al estado de la denuncia.
2. La clave de seguridad.
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Para hacer hacer seguimiento a la denuncia,
se deberá ingresar el número de ticket y
luego presionar el botón CONSULTAR.

Seguimiento a la
Denuncia
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 Descargar la denuncia.
Visualizar más datos de la denuncia.
 Responder consultas realizadas por los
funcionarios que gestionan las denuncias.

Luego de presionar el botón CONSULTAR , en
la parte superior izquierda se visualizará  la
situación de la denuncia. 
En la parte superior derecha se tendrá la
posibilidad de ingresar la clave de seguridad
para:

1.
2.
3.

En la parte inferior se podrá visualizar una
breve explicación de lo que significa el estado
en el que podrá encontrarse su denuncia.

Seguimiento a la
Denuncia
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